RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(2012-17-1-0000626 , E. 6303/12)

“VISTO: el Oficio Nº 424/12 remitido por el intendente de Colonia, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 08/2012 para la adquisición de cargadores frontales con retroexcavadora;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente N° 1597/12 de fecha 15/08/12,  dispuso adjudicar a Tornometal S.A., por la suma de          U$S 368.400, quedando la adjudicación condicionada a la intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas;

2) que con fecha 23/03/12, el Contador Delegado comunicó que la dotación presupuestal para las actividades 20501001.531314, de construcción, se encuentra excedida;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/09/12 dispuso observar el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

4) que por Resolución Nº 1971/12 10/10/12 el Intendente reiteró el gasto expresando que la maquinaria licitada es necesaria par el cumplimiento de los cometidos propios de la Intendencia;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, reglamenta los aspectos referidos a la facultad de insistencia o reiteración de gastos o pagos por parte de los Ordenadores, quienes deberán hacerlo en forma fundada, expresando los motivos que, a su juicio, ameritan proseguir con el gasto o pago;

2) que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20/09/12;

2) Dar cuenta a  la Junta Departamental de Colonia; y
3) Oficiar”.- 
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